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EXTRACTO 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA BE AUMENTO DE CAPÍTAL, PRORRGGA DE PLAZO DE 
DURACION, REFURMA Y CODIFICACIÓN BE ESTATUTOS DE LA COMPANIA. "MINERVA 
SOCIEDAD ANONIMA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Ls escritura pública de 
> aumento de capital, prórroga de plazo de duración, reforma y codífica- 

l ción de estatutos de ta compañia "MINERVA SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó 
en la ciudad de Quito el 15 de noviembre de 1989 ante el Notario Primero 
del cantón Quito; ha sído aprobada por el señor Intendente de Compañtas 
de Quito, doctor José Marta, orde Gallegos, mediante Resoluctón . 
We 90-1-1-1- 7 i e inscrita en el 
Registro hercanca 4 en E ul 29 AGO. 1990 o 

: Bajo -sl y 1508, toño 12% Quito, a. 13 de Septiembre de 1990. | 

Ss 2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctel de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 1'250. 000.00» con Ja cual queda elevado 

a la cantidad de S/. 2'000.000,00. 

3.- INTEGRAL 10K DEL AUMENTO DE CAPIYAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito y pagado integramente en numerario. 

- d,- En virtud de la menctonada escritura publica se reforman, entre 
otros, los siguientes articulos, dos que dirán; "ARTICULO PRIMERO: 

. El abjeto de la Compañla es dedicarse a la adsinistración ae bienes 
muebles e damuebles tales como valores, accioñies, (asas, departamentos, 
edificios y haciendas, bien de su propiedad o de propiedad de terceros 
que con ella contraten ta) administración; ls prestación de servicios 
de asesoria y auditoria en administración de empresas; la compra venta 
de artículos y mercaderias nacionales y/o extranjeros relacionados 
con la fndustría de la pinteura*.- “ARTICULO SEGUMDO.- PLAZO: La compañla 
se establece con un plazo de duración que concluirá el veintitres .- 
(23) de enero del año dos mil tres (2.003)*.- “ARTÍCULO TERCERO. - 
DEL CAPITAL: El capital de la Compañia es ue dos millomes de sucres 
(s/. 2'000.000,60) que está representado por dos wi) lones (2'900,.000) 
de acctones ¿Sráinarias y moninativas de Un Sucre (S/. 1,00) de valor 

cada una.,.".- “ARTICULO NOVENO.- GEL GOBIERNO DE LA COMPARTA: La 
Compañita estará Gobernada por Ja Junta General y Adninistrada por 
el Birectorto, el Presidente y el Gerente General”,- “ARTÍCULO VIGESIMO 
SEGUNDO. - DE LAS FACULTADES. Y DEBERES. DEL GERENTE GEMERAL: ... 3) 

- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Com- 
pañta”. Además. se reátiza 1 icación los estatutos. 

  

  

   
    
    

   

   
  

  

  

    El. presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo Menos quince centímetros por dos columnas . 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dl loco on 

QUITO


